




garantizar la seguridad jurídica.   Esperamos que la 6ª Comisión pueda seguir apoyando 

el desarrollo y la codificación del derecho internacional en este sentido.  

Es en el ámbito de la Sexta Comisión y la Comisión de Derecho Internacional donde más 

se puede aportar y trabajar para el logro de esos objetivos, pues ambos órganos poseen 

capacidad para efectuar análisis profundos y formular recomendaciones bien 

fundamentadas. Esos análisis deberán tener en cuenta las nuevas situaciones que habrá 

que abordar mediante concepciones innovadoras. 
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